
 
 

 
 
 

 
PARTICIPACIÓN AGRUPADA SALON DES SENIORS 

París, del 9 al 12 de Abril de 2015 

 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Cádiz 

C/ Antonio López, 4 – 11004 Cádiz 
T 956 01 00 00 – F 956 25 07 10 

www.camaracadiz.com 

 

Organiza Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cádiz 

Fechas Salida: 8 de abril  
Regreso:12 de abril 
* Una vez cerrada la convocatoria les facilitaremos información sobre el itinerario de vuelo y alojamiento elegido  

Sector Turismo Inmobiliario 

Objetivos Conocer la actualidad del sector y su competencia 
Establecer contactos comerciales y nuevas líneas estratégicas de negocio 
Promocionar y favorecer la venta del stock inmobiliario de la Provincia 

Actividades 
Previstas 

8 de abril:  Viaje de Ida y montaje 
9 -10 – 11 – 12 de abril:  Participación en la feria 
12 de abril:  Viaje de Regreso 

Gastos 
Elegibles 

Se establecen los siguientes conceptos de gasto elegible: 
 

- Viaje, alojamiento y traslados, hasta un límite de 637€ 
- Reserva de espacio, montaje y decoración de stand agrupada “Vivez a Cadix” 
- Elaboración, impresión y envío de material promocional 
- Servicio de traducción y/o azafatas 

 
Estos gastos estarán cofinanciados al 80% por Fondos FEDER, por lo que corresponde a la 
empresa asumir el 20% restante. 
 
En este sentido, y una vez se conforme el grupo de empresas participantes, la organización 
determinará la cuota de participación definitiva en función de las características del stand y el 
resto de gastos en que se haya incurrido. 
 
La cuota de participación será reembolsada si se produce una variación sustancial de las 
condiciones de participación. Si la empresa solicitante cancela su participación la cuota no 
será reembolsada salvo causa de fuerza mayor. 
 

Forma de pago Se establece la siguiente modalidad de pago, que se hará efectivo mediante transferencia 
bancaria a la c/c que se indica a continuación:  
 
Banco Popular: 0075-3030-03-0600402646 
Concepto: SENIORS 
 

a) Un pago inicial de 300€ al formalizar la inscripción y una liquidación definitiva de 
gastos a la finalización de la acción 
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Esquema de 
Ayudas 

Esta acción se enmarca dentro de las ayudas de Acciones Complementarias de la Subvención 
Global FEDER-Cámaras, por lo que se dirige a empresas ubicadas en Zona Objetivo I 
 
Subvención Empresas Zona Objetivo I: 
http://ec.europa.eu/regional_policy/objective1/regions_es.htm 
 
Estas ayudas se acogen a la modalidad de “minimis”. La ayuda total concedida a cualquier 
empresa no deberá exceder de 100.000 euros en un período de 3 años. 
 

Recepción de 
Solicitudes 

La solicitud de inscripción se realizará a través del formulario habilitado en nuestra página 
web www.camaracadiz.com 
 
Fecha límite de admisión: 13 de marzo de 2015 

Documentación 
a presentar 

Documentación a presentar una vez realizada su inscripción: 

• Copia del pago de la cuota de participación  

• Certificados de estar al corriente en los pagos con Hacienda y la Seguridad Social 

• Certificado de no adicionalidad de Ayudas Comunitarias (se le remitirá modelo) 

• Certificación de Ayudas FEDER (se le remitirá modelo) 

• Declaración de cumplimiento de los requisitos legales (se le remitirá modelo) 

Condiciones de 
Participación 

1. Se establece un número máximo de 10 empresas participantes que deberán disponer 
de página web y material promocional en inglés. 

2. Ser una PYME (de acuerdo con la definición de la Unión Europea) o Autónomo. 
3. En el caso de que la empresa participante no cumpla con alguno de sus compromisos de 

agenda sin causa justificada, se le requerirá el pago del 100% del coste de la acción. 
 

La organización se reserva el derecho a suspender la acción si no reúne un número mínimo 
de participantes. En este caso se devolverá la cuota de participación a las empresas inscritas. 

 

Criterios de 
selección de 
empresas 

La organización se reserva el derecho de realizar una selección de empresas en base a 
criterios objetivos tales como adecuación del producto/servicio al mercado, capacidad para 
desarrollar entrevistas comerciales en inglés, disponibilidad de material  promocional (página 
web, catálogos, etc).  
 
También se tendrá en cuenta el orden de entrada de la solicitud de participación. 
 
A las empresas que finalmente no sean seleccionadas se les devolverá la cuota de 
participación. 
 

Contacto Manuel Álvarez Fernández (manuel.alvarez@camaracadiz.com) - T 956 01 00 00 

 
 


